
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

AZCAPOTZALCO 

ESPECIALIZACIÓN EN ECONOMÍA Y 

GESTIÓN DEL AGUA 

El impacto de la calidad del agua expresada como Nitrógeno Total 

en la derrama económica en el litoral de Quintana Roo 

Alumno: Hugo Francisco Parra Tabla 

Matrícula: 2192800143 

Dr. Alejandro Lome Hurtado 

Asesor 

Dra. Lilia Tapia Rodríguez 

Co-asesora 

Ciudad de México, diciembre 2020



pág. 2 

Índice 

1. Introducción 3 

1.1 Zona de estudio 5 

1.1.1 Localización 5 

1.1.2 Área de estudio 6 

1.2 Fuentes de contaminación por Nitrógeno y sus consecuencias 7 

1.2.1 Tipos de fuentes de contaminación 7 

1.2.2 Contaminación del agua en los ecosistemas costeros por 

nutrientes 

8 

1.2.3 Concentraciones de nutrientes en la zona costera 9 

1.2.4 Consecuencias de la contaminación en los sistemas costeros 10 

1.3 Origen de la contaminación por Nitrógeno en la costa de 

Quintana Roo 

11 

1.4 Regulación del Nitrógeno total en descargas de aguas 

residuales 

13 

1.5 Monitoreo de la calidad del agua 14 

1.6 Manejo de las aguas residuales en la costa norte de Quintana 

Roo 

23 

1.7 Justificación 24 

2. Objetivo 25 

2.1 Hipótesis 25 

2.2 Pregunta de investigación 25 

2.3 Objetivo 25 

3. Datos y Metodología 26 

3.1 Datos 26 

3.2 Análisis estadístico 28 

3.3 Análisis descriptivo 31 

3.4 Análisis espacial 32 

3.5 Análisis de la regresión 38 

4. Recomendaciones de política pública 40 

5. Bibliografía 43 



 

pág. 3 
 

 

 

 

1. Introducción 

En la década de los sesenta, diversos estudios y diagnósticos de la realidad turística 

mundial y de México, revelaron la importancia del turismo como fuente de divisas, de 

sus efectos concretos en la creación de empleos y de su impacto en el desarrollo 

económico de las regiones. Como el país no contaba con una política turística de largo 

plazo y no tenía instrumentos financieros de fomento al sector, se definió como una 

prioridad fortalecer los destinos existentes (Acapulco, Mazatlán, Puerto Vallarta, 

Zihuatanejo y Cozumel), diversificar la oferta turística y buscar otros sitios, a través de la 

construcción de ciudades turísticas integrales (Calderón y Orozco, 2009). 

Bajo estos argumentos se definieron criterios de planificación específicos, determinando 

que los nuevos centros turísticos debían actuar como fuentes creadoras de empleo en áreas 

con potencial turístico. Las áreas para desarrollar tenían que estar próximas a zonas 

rurales con ingreso bajos y pocas alternativas para desarrollar otras actividades 

productivas, de tal suerte que se impulsara el desarrollo regional con actividades 

agrícolas, industriales y artesanales de la zona (Perace, 1988). 

Estos factores impulsaron el desarrollo de Cancún, como primer centro turístico 

integralmente planificado, localizado en el Territorio de Quintana Roo (Península de 

Yucatán), sobre el litoral de Caribe mexicano, ya que era una zona con muy poca 

actividad económica y baja densidad poblacional, en lugar de invertir en centros 

turísticamente consolidados. Además de Cancún, los restantes Centros Integralmente 

Planificados propuestos, fueron: Los Cabos y Loreto en el Baja California Sur, Ixtapa-

Zihuatanejo en Guerrero y Huatulco en Oaxaca (Benseny, 2007). 

Los hoteles Playa Blanca, Bojórquez y Cancún Caribe de Cancún empezaron a funcionar 

en 1974; ese mismo año se inauguró el aeropuerto internacional. En 1976, Cancún ya era 

un destino turístico con 18 mil habitantes y un flujo migratorio estable, se habían generado 

más de 5 mil empleos, se contaba con mil 500 cuartos y se recibieron más de 100 mil 

visitantes en la temporada de invierno 76-77. 
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Para 1982 Cancún ya era la ciudad más poblada de Quintana Roo al alcanzar los 70,000 

habitantes y 5 mil 700 cuartos de hotel. Este rápido crecimiento, provocó el desequilibrio 

ecológico del sistema lagunar. Esto llevó a que se tomaran las primeras medidas 

destinadas a proteger el entorno ecológico a través de la disminución de actividades 

turísticas en la laguna de Bojorquez. 

Seis años después Cancún ya tenía una población superior a los 200,000 habitantes y más 

de 12 mil cuartos de hotel y otros 11 mil proyectados, lo que se tradujo en un mayor 

requerimiento de servicios básicos e infraestructura. Para 2017, Cancún contaba con 246 

hoteles y 40,835 cuartos, pero además ya se había desarrollado la Riviera Maya en la que 

se tenían para ese año 416 hoteles y 46,958 cuartos. 

Según se menciona en el Comunicado de prensa 84 del 27 de agosto de 2018 de la 

Secretaría de Turismo, en el documento “Panorama OMT del Turismo Internacional 

2018”, la Organización Mundial del Turismo (OMT) dio a conocer las cifras del ranking 

mundial correspondientes a 2017, el cual confirma que México fue el sexto lugar en la 

recepción de turistas internacionales, con un total para ese año de 39.3 millones de turistas 

internacionales (http://www.gob.mx/sectur/prensa/mexico-sexto-lugar-del-ranking-

mundial-en-arribo-de-turistas-internacionales-confirma-omt). 

Dentro de los diez sitios preferidos por los turistas, los primeros seis corresponden a 

destinos de playa. A nivel nacional el crecimiento en el segmento de sol y playa se refleja 

en la llegada de turistas a destinos que han registrado alzas continuas, de hasta 180% en 

los últimos cinco años. 

En el año 2017, el sector turismo generó 4.1 millones de puestos de trabajo directos, lo 

que representa el 8.6% respecto al total de los puestos en el país. Alrededor del 60% de 

estos empleos son ocupados por mujeres. 

Estudios sobre el impacto ambiental reflejan que las presiones más importantes ejercidas 

por el turismo sobre el medio ambiente son las siguientes: 

 Contaminación, sobre todo de las aguas litorales, como consecuencia de la 

construcción indiscriminada de urbanizaciones, hoteles, negocios turísticos y 

aumento de embarcaciones deportivas. Además de la generación de desechos 

sólidos urbanos dispuestos en lugares inapropiados. 
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 Degradación de espacios naturales, como consecuencia de la transformación de 

estos en sitios urbanizados sin áreas verdes suficientes con especies nativas que 

compensen dicha degradación. 

 Degradación del entorno en zonas litorales y rurales, por la eliminación de la flora 

y la fauna nativa por acción directa del desarrollo de actividades turísticas y 

asociadas a las mismas. 

 Contaminación paisajística debido a las edificaciones fuera de las medidas del 

entorno, grandes construcciones hoteleras a lo largo de la costa. 

Todas estas presiones sobre el medio ambiente natural pueden ocasionar la aparición del 

estrés ambiental cuando los niveles de tolerancia son superados por la acción destructiva 

y la sobreexplotación del entorno natural. 

 

1.1 Zona de estudio 

1.1.1 Localización 

El estado de Quintana Roo se localiza en la Península de Yucatán en el sureste de la 

República Mexicana con las coordenadas geográficas extremas al norte 21°35´, al sur 

17°49´de latitud norte; al este 86°42´, al oeste 89°25´de longitud oeste. Colinda al norte 

con el estado de Yucatán y con el Golfo de México, al este con el Mar Caribe; al sur con 

Belice; al oeste con los estados de Campeche y Yucatán (ver figura 1). 

Quintana Roo representa el 2.26% del territorio nacional y está dividido en 11 municipios. 

En 2015 tenía una población de 1,501,562 habitantes (49.95% mujeres y 50.05% 

hombres), el 88% habita en localidades urbanas y sólo el 12% en zonas rurales. El 49.5% 

del total de la población vive en el municipio de Benito Juárez. 
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Figura 1. División municipal del estado de Quintana Roo (INEGI, 2016) 

 

 

1.1.2 Área de estudio 

Los ecosistemas costeros se consideran entre los más productivos del planeta, de gran 

importancia para la permanencia de los sistemas marinos y para el bienestar de las 

poblaciones humanas asentadas en las regiones costeras. Históricamente han estado 

estrechamente relacionados con los asentamientos humanos, debido a los servicios 
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ecosistémicos que proveen, como la producción de aproximadamente la mitad de la 

actividad pesquera (Martínez et al, 2007). 

El área de estudio seleccionada en el desarrollo del presente trabajo comprende las zonas 

costeras de los municipios de Benito Juárez, Puerto Morelos, Solidaridad y Tulúm, que 

son los municipios que tienen un desarrollo urbano más dinámico, derivado del desarrollo 

de infraestructura turística y que están denotando incremento en los niveles de distintos 

contaminantes, como se puede constatar en los datos publicados por la Comisión 

Nacional del Agua, mismos que se pueden consultar en la dirección electrónica 

http://www.gob.mx/conagua/articulos/calidad-del-agua. 

 

1.2 Fuentes de contaminación por Nitrógeno y sus consecuencias 

Debido a su ciclo natural, la presencia del Nitrógeno en sus distintas fases se presenta de 

manera natural. Sin embargo, la generación de desechos de origen antrópico modifica sus 

concentraciones, lo que puede llevar a concentraciones riesgosas para la salud humana y 

el equilibrio de los ecosistemas. Las fuentes antrópicas más importantes de nitrógeno son 

el uso de fertilizantes nitrogenados, la malas disposición de excretas y de desechos sólidos 

municipales e industriales, que eventualmente pueden llegar a distintos cuerpos de agua 

(Pacheco et. al., 2002). 

 

1.2.1 Tipos de fuentes de contaminación 

Las fuentes de contaminación se dividen de acuerdo con la procedencia de los 

contaminantes, como Puntuales y Difusas. Las Fuentes puntuales, son aquellas que se 

pueden identificar físicamente con precisión; por ejemplo, toda tubería, acequia, canal, 

túnel, conducto o pozo. Las Fuentes difusas son las que no pueden identificarse con 

precisión, como la escorrentía de las zonas agrícolas y rurales. La contaminación del agua 

procedente de fuentes difusas, es el resultado de un amplio grupo de actividades humanas, 

donde los contaminantes no tienen un punto preciso de ingreso en los cursos de agua que 

los reciben; la contaminación se presenta cuando el agua discurre sobre la superficie del 

terreno y al percolar por el subsuelo, arrastra los contaminantes y los agrega finalmente a 

aguas superficiales, costeras y subterráneas, por lo que son más difíciles de identificar, 

medir y controlar (Ongley, 1997; US-EPA, 1997; de Jonge et al., 2002). 
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También existe contaminación atmosférica, que se presenta cuando las fuerzas que 

mantienen flotando en la atmósfera distintas partículas se debilitan y, en consecuencia, 

dichas partículas se depositan o precipitan sobre una superficie; también puede ocurrir 

como resultado de una precipitación química, debida al cambio de las condiciones del 

medio (Jessey, 1998). 

 

1.2.2 Contaminación del agua en los ecosistemas costeros por nutrientes 

Las actividades humanas que se desarrollan en el litoral y en el continente, son las 

principales fuentes de nutrientes de los ecosistemas costeros (Valiela et al., 1992; 

Vitousek et al., 1997). Las fuentes de nutrientes desde el continente al océano pueden ser 

puntuales o difusas. Las puntuales pueden controlarse con relativa facilidad, mientras que 

las difusas, así como las atmosféricas, son más difíciles de controlar, por provenir de 

diversas actividades que se encuentran dispersas en amplias áreas, además de que son 

variables en el tiempo debido al efecto del clima (Ongley, 1997; Carpenter et al., 1998; 

de Jonge, 2002). 

Por las características geológicas de la Península de Yucatán, no existen corrientes donde 

se puedan descargar las aguas residuales, por lo que éstas son vertidas en la superficie del 

terreno. El suelo es muy pobre y existen grietas y oquedades que transmiten sin ningún 

medio de atenuación los remanentes de las aguas residuales que quedan en la superficie 

hacia las aguas subterráneas. Otra fuente puntual importante de contaminación de los 

cuerpos de agua de la zona de estudio, son los residuos sólidos urbanos que se depositan 

en el terreno natural sin ningún control, ni medios que impidan la percolación de sus 

lixiviados hacia el acuífero. Esto ha creado que el manejo inadecuado de los grandes 

volúmenes de residuos generados sea un problema incontrolable en los lugares en donde 

se realiza (Ay et al., 2010). 

La agricultura y la ganadería son otra fuente de nutrientes y aunque en Quintana Roo no 

existen grandes áreas dedicadas al cultivo ni existe ganadería extensiva, los fertilizantes 

y desechos animales son grandes aportadores de Nitrógeno y Fósforo. En la figura 2 se 

presenta un esquema de las principales fuentes y vías de nutrientes que ingresan a la zona 

costera (Aranda, 2004). 
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Fig. 2. Esquema de las principales fuentes y vías de los nutrientes que ingresan en la zona 

costera de Quintana Roo (Aranda, 2004) 

 

 

1.2.3 Concentraciones de nutrientes en la zona costera 

El sistema de flujo regional del agua subterránea en la Península de Yucatán no se ha 

alterado, a pesar del gran número de pozos que existen, porque el volumen de agua que 

se extrae es relativamente menor, comparado con el volumen de recarga del acuífero; 

además, los efectos del bombeo son disipados con rapidez por la alta conductividad 

hidráulica del acuífero (González-Herrera et al., 2002). Por lo tanto, es posible que a la 

zona costera de Quintana Roo estén llegando concentraciones altas de nutrientes entre 

ellos el Nitrógeno, por la descarga de aguas residuales, de lixiviados y por escorrentía en 

los suelos, tanto por los aportes in situ como por las descargas del manto freático en los 

manantiales y en forma difusa, por fractura de la roca, que se encuentran a lo largo de la 

costa, y probablemente también por precipitación atmosférica. 

El uso de plaguicidas y fertilizantes en las actividades agropecuarias y la generación de 

desechos del ganado, pueden reducir la capacidad de los ecosistemas ya que aumentan la 
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concentración de nutrientes en las aguas superficiales y subterráneas, lo que puede 

contribuir a su eutrofización (Valiela et al., 1992; Tilman et al., 2001, 2002). El Nitrógeno 

es un insumo imprescindible para los sistemas agrícolas modernos; en regiones templadas 

el problema del incremento del nitrato que lixivia de las zonas agrícolas ha sido un tema 

de inquietud (Jenssen et al., 1994; Johnston, 1994; Lancelot et al., 2002). El agua 

subterránea contaminada por nitratos es una fuente de nutrientes de interés, sobre todo en 

zonas medio ambientales especialmente sensibles, como lo es la costa de Quintana Roo. 

 

1.2.4 Consecuencias de la contaminación en los sistemas costeros 

La descarga excesiva de nutrientes es una de las principales causas de contaminación de 

los ecosistemas costeros. Específicamente, el flujo de especies inorgánicas de Nitrógeno 

reactivo (como nitrato y amonio disueltos) y Fósforo (en forma de ortofosfatos) pueden 

causar eutrofización, que se define como el incremento en la tasa de suministro de 

nutrientes para la generación de biomasa (carbono orgánico), que ocasiona acumulación 

de este material y con ello un desbalance en los flujos de energía en un ecosistema 

acuático (Nixon, 1995; 2009; Rabalais, et al., 2009). Los impactos que puede ocasionar 

la eutrofización de un sistema acuático incluyen una disminución en la diversidad 

biológica, el aumento de la turbidez en la columna de agua, modificaciones taxonómicas 

en las comunidades autótrofas y afectaciones en el ciclo de nutrientes, entre otros efectos, 

que se modifican en ecosistemas altamente vulnerables como los arrecifes coralinos y las 

praderas de pastos marinos (Lapointe, 1997). 

La eutrofización es un proceso natural que ha sido acelerado por las actividades humanas, 

nombrándosele eutrofización cultural, se debe al aumento de la producción de materia 

orgánica por el incremento en la adición de nutrientes, principalmente nitrógeno y 

fósforo. Se le reconoce por una mayor acumulación de la materia orgánica producida en 

forma de algas (Herrera, J., et al, 2014). Entre los síntomas del proceso de eutrofización 

cultural que se han utilizado como indicadores de este problema destacan las 

concentraciones de Clorofila-a en la columna de agua, la frecuencia, cobertura espacial y 

toxicidad de los florecimientos de algas nocivas, la reducción de la cobertura de pastos 

marinos y la disminución en la concentración de oxígeno disuelto en la columna de agua, 

entre otros (Bianchi et al. 1999). 
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Las consecuencias de estos síntomas incluyen la pérdida del hábitat con cambios en la 

biodiversidad, impactos a pesquerías recreativas y comerciales, impactos a las actividades 

turísticas, e incluso a la salud humana y a la de los ecosistemas en general. 

 

1.3 Origen de la contaminación por Nitrógeno en la costa de Quintana Roo 

El estado de Quintana Roo ha tenido un aumento poblacional pronunciado y continuo a 

partir de 1970 multiplicándose por 15 veces al año 2010. Para ese mismo año, la media 

de crecimiento poblacional de Quintana Roo ocupó el tercer lugar nacional (INEGI, 

2015), esto debido principalmente al desarrollo turístico de la entidad. De acuerdo con 

Campos (2011), el Caribe Mexicano es el destino turístico más importante de México y 

América Latina, de hecho, en 2017, Quintana Roo recibió 17,146,971 turistas, generando 

ingresos de 8,851.15 millones de dólares (Secretaria de Turismo del Estado de Quintana 

Roo SEDETUR, 2017). 

Con datos de SEDETUR se han elaborado las gráficas de número de turistas (gráficas 1 

y 2) y crecimiento de la oferta de cuartos (gráficas 3 y 4) para el periodo diciembre de 

2012 a diciembre de 2017, en Cancún y la Riviera Maya. 

Gráfica 1. Número de Turistas en Cancún (Elaboración propia con datos de SEDETUR) 

 

La tasa de crecimiento del número de turistas que arriban a Cancún constantemente se 

está reduciendo, pues en el periodo 2013-2014 fue de 7.2% y en los años subsecuentes 

fueron de 5.3, 3.0 y -0.1%. Mientras que en la Riviera Maya en los mismos periodos 

fueron de 5.8, 5.9, 2.8 y 5.4%. 
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Gráfica 2. Número de Turistas en la Riviera Maya (Elaboración propia con datos de SEDETUR) 

 

En la gráfica 3 se observa la evolución de la oferta de hospedaje en Cancún, que se no se 

incrementa de 2012 a 2016, y a fines de ese año tuvo un incremento del 13% para 

conservarse prácticamente sin cambio el resto del periodo analizado. En comparación, la 

oferta de hospedaje en la Riviera Maya tiene una tasa constante de crecimiento que varía 

entre el 3 y el 4% anualmente (ver gráfica 4). 

Gráfica 3. Número de Cuartos en Cancún (Elaboración propia con datos de SEDETUR) 
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Gráfica 4. Número de Cuartos en la Riviera Maya (Elaboración propia con datos de SEDETUR) 

 

 

Esta dinámica turística, asociada al crecimiento poblacional que se requiere para prestar 

los servicios turísticos y demás asociados con el crecimiento poblacional, implican una 

mayor presión sobre el ecosistema costero, por el incremento de los desechos urbanos 

tanto en aguas residuales, como en desechos sólidos urbanos. 

Particularmente la eutrofización de las aguas costeras de Cancún y la Riviera Maya, 

provocado parcialmente por la contaminación de Nitrógeno, impacta al turismo por la 

pérdida de la transparencia del agua, que hace menos atractivas a las playas, la pérdida de 

especies marinas y del blanqueamiento del arrecife, que es el principal atractivo de los 

servicios de avistamiento, pesca deportiva y buceo. 

 

1.4 Regulación del Nitrógeno total en descargas de aguas residuales 

El Nitrógeno de origen antrópico que llega a los cuerpos de aguas nacionales a través de 

las descargas de aguas residuales, está regulado a través de la Norma Oficial Mexicana 

NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de 

contaminantes en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales. En 

dicha norma, uno de los parámetros regulados es el Nitrógeno total y que indica que las 

concentraciones máximas permisibles dependen del uso que se haga del cuerpo receptor. 

Para cuerpos de uso agrícola y público urbano se permite concentraciones de 40 mg/L 



 

pág. 14 
 

como Promedio Mensual (P.M.) y 60 mg/L como Promedio Diario (P.D.), para protección 

de la vida acuática se permiten 15 mg/L de P.M. y 25 mg/L de P.D. 

Por las características del subsuelo de la Península de Yucatán los permisos de descargas 

de aguas residuales se otorgan como descarga al suelo o como infiltración al acuífero. El 

Nitrógeno total no está regulado para descargas al suelo o como infiltración al acuífero 

en la NOM-001-SEMARNAT-1996, por lo que la Subdirección General Técnica de la 

CONAGUA emitió un lineamiento de aplicación nacional, donde se establece que las 

concentraciones permitidas de Nitrógeno total para descarga al suelo son de 40 mg/L de 

Promedio Mensual (P.M.) y 60 mg/L de Promedio Diario (P.D.). Para infiltración al 

acuífero la Norma Oficial Mexicana NOM-015-CONAGUA-2007, Infiltración artificial 

de agua a los acuíferos. - Características y especificaciones de las obras y del agua, 

establece que: las obras de disposición de aguas al subsuelo mediante pozos de infiltración 

deben contar con un sistema de tratamiento que garantice que el agua en el punto de 

infiltración tenga como límite para el Nitrógeno total 40 mg/L. Esta regulación no toma 

en cuenta la susceptibilidad de los acuíferos cársticos a la contaminación por infiltración. 

El 5 de enero de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de 

modificación de la Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-001-SEMARNAT-2017, en 

este proyecto se han adicionado límites de descarga a suelos. Para el caso de los medios 

kársticos (Península de Yucatán) se han propuesto como límites 15 mg/L de P.M. y 25 

mg/L de P.D. y 30 mg/L de Valor Instantáneo (V.I.). 

 

1.5 Monitoreo de la calidad del agua 

La calidad del agua se determina mediante la caracterización física y química de muestras 

de agua y su comparación con normas y estándares de calidad. De esta forma se puede 

identificar si el agua es idónea para los requerimientos de calidad asociados a un uso 

determinado; por ejemplo: el consumo humano o el ambiente, y en su caso, los eventuales 

procesos de depuración requeridos para la remoción de elementos indeseables o 

riesgosos. El deterioro de la calidad del agua ocurre por procesos naturales o 

antropogénicos. 

Para poder determinar la calidad del agua en un sitio en particular, es necesario tener 

distintas mediciones a lo largo del año y preferentemente durante varios años, de tal suerte 
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que se pueda medir la calidad en distintas condiciones climatológicas, ya que la lluvia, el 

escurrimiento superficial y el flujo subterráneo modifican las concentraciones de 

contaminantes para un mismo sitio, en razón de la modificación de la dilución, el 

transporte y acumulación de la contaminación en los cuerpos de agua. 

En la zona norte y centro del estado de Quintana Roo no existen corrientes superficiales, 

mientras que las aguas subterráneas, por ser un medio cárstico, presenta condiciones muy 

particulares de recarga, flujos subterráneos e intercambio y mezcla constante con aguas 

marinas. Las descargas de aguas residuales, tratadas o no, sólo pueden hacerse a la 

superficie, a humedales o directamente al acuífero. 

Con el objetivo de tener una mayor representatividad en la medición de la calidad del 

agua, en el año 2012 La Comisión Nacional del Agua estableció una red de medición 

capaz de realizar la determinación de la calidad del agua con las frecuencias y parámetros 

adecuados en los principales cuerpos de agua. Lo anterior, permite evaluar los efectos de 

la variabilidad climática, atender sitios de interés nacional e internacional, tales como 

zonas turísticas, humedales (sitios Ramsar y áreas naturales protegidas, entre otros), e 

implementar sitios de monitoreo en las cuencas y acuíferos con el objeto de proteger las 

fuentes de abastecimiento de un mayor porcentaje de la población, así como el hábitat de 

la flora y fauna acuática. Es así como surge la Red Nacional de Medición de Calidad 

(http://dgeiawf.semarnat.gob.mx:8080/ibi_apps/WFServlet?IBIF_ex=D3_R_AGUA05_

03&IBIC_user=dgeia_mce&IBIC_pass=dgeia_mce). En la costa de Quintana Roo, la 

Red Nacional de Medición de Calidad del Agua (RENAMECA) tiene ubicados 97 sitios 

de monitoreo de la calidad del agua con la distribución mostrada en la tabla 1. 

Tabla 1. Distribución de los sitios de monitoreo de acuerdo con 

el tipo del cuerpo de agua (Elaboración propia con datos 

de CONAGUA) 

Tipo de cuerpo de agua No. de sitios de Monitoreo 

Bahías 36 

Lagunas 29 

Océano-costera 26 

Manglar 3 

Estero 1 

Estuario 1 

Río 1 

Suma 96 

 

http://dgeiawf.semarnat.gob.mx:8080/ibi_apps/WFServlet?IBIF_ex=D3_R_AGUA05_03&IBIC_user=dgeia_mce&IBIC_pass=dgeia_mce
http://dgeiawf.semarnat.gob.mx:8080/ibi_apps/WFServlet?IBIF_ex=D3_R_AGUA05_03&IBIC_user=dgeia_mce&IBIC_pass=dgeia_mce
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Con base en los datos generados en los puntos de la RENAMECA instalados en el estado 

de Quintana Roo, se elaboraron las gráficas 5 a 10 donde se presentan los valores medios 

encontrados por bimestre en el periodo 2012 a 2018 de nutrientes, Nitrógeno total 

(gráficas 5 y 6) y Fósforo Total (gráficas 7 y 8) por ser los elementos más importantes en 

la eutrofización de los cuerpos de agua, y Coliformes fecales (gráficas 9 y 10) por ser 

identificadores de contaminación urbana, para los centros turísticos de Cancún y Riviera 

Maya. 

Gráfica 5. Nitrógeno total Cancún (Elaboración propia con datos de la RENAMECA) 

 

 

Gráfica 6. Nitrógeno total Riviera Maya (Elaboración propia con datos de la RENAMECA) 

 

Como se puede observar en las gráficas 5 y 6, los valores del nitrógeno total tienen valores 

crecientes de forma constante en ambos destinos turísticos, con picos cercanos a los 3 

mg/L. Según Camargo y Alonso (2007), niveles de entre 0.5 y 1.0 mg/L de Nitrógeno 
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total pueden ser adecuados para prevenir los procesos de acidificación y eutrofización en 

los ecosistemas acuáticos (al menos por nitrógeno) y, al mismo tiempo, proteger a los 

animales acuáticos (y también a las personas) de los efectos tóxicos de los compuestos 

nitrogenados. 

Gráfica 7. Fósforo total Cancún (Elaboración propia con datos de la RENAMECA) 

 

 

Gráfica 8. Fósforo total Riviera Maya (Elaboración propia con datos de la RENAMECA) 

 

En las gráficas 7 y 8 se presenta la variación del Fósforo total, como se puede observar 

este no tiene un comportamiento que se pueda identificar al alza o a la baja, pero sí 

presenta picos muy marcados en ciertos periodos. Esto se puede deber al cambio en el 

uso del suelo, ya que en la zona de Cancún se pasó de 34,815 cuartos disponibles en 

diciembre de 2012 a 40, 835 (17.3% más) en diciembre de 2017 y en la Riviera Maya 

pasó de 40,584 a 46,958 cuartos (16.0% más) en el mismo periodo. Por el espacio 
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disponible, en la Riviera Maya se está haciendo un uso más extensivo del suelo, por lo 

que se están modificando mayores superficies en el uso del suelo, eso puede explicar los 

niveles de más del doble respecto de los observados en Cancún. 

Gráfica 9. Coliformes fecales Cancún (Elaboración propia con datos de la RENAMECA) 

 

 

 

Gráfica 10. Coliformes fecales Riviera Maya (Elaboración propia con datos de la RENAMECA) 

 

Como se puede observar las gráficas 9 y 10, el valor de los coliformes fecales tienden a 

permanecer relativamente constantes en una franja con algunos picos, para el caso de 

Cancún en los primeros periodos de análisis, mientras que para la Riviera Maya se 

presentan alrededor de los primeros bimestres de 2016. 
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Monitoreo de la calidad del agua en las playas turísticas 

El día 10 de abril de 2003 las Secretarías de Turismo (SECTUR), de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (SEMARNAT), de Marina (SEMAR) y de Salud (SS) informaron de 

manera conjunta que el monitoreo de la calidad del agua en 140 playas turísticas del país 

reveló que siete presentaban altos grados de contaminación que podrían producir, entre 

otras, enfermedades gastrointestinales a los turistas que las visiten (CONAGUA, 2016). 

Durante la presentación del Sistema de Información sobre la Calidad del Agua en los 

principales destinos de playa, el titular de SEMARNAT informó que, entre esta 

dependencia, la SEMAR, la SS y el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA) 

se analizaron pruebas de 140 playas y se encontró que 130 se consideraban limpias, sin 

riesgo sanitario; tres en condiciones aceptables y siete representaban un riesgo sanitario. 

Se destacó que los mayores daños en las playas afectadas no están vinculados 

directamente con la actividad hotelera, sino con la gran presión que ejercen los centros 

urbanos que se desarrollan alrededor de los destinos turísticos. Se precisó que las 

enfermedades que los bañistas podrían contraer son irritación en la piel y los ojos, 

enfermedades respiratorias y gastrointestinales, principalmente. 

Se estableció como objetivo principal de PROPLAYAS, proteger la salud de los usuarios, 

mejorar la calidad ambiental de las playas nacionales y elevar los niveles de 

competitividad de los destinos turísticos, mediante la realización de acciones coordinadas 

de los tres órdenes de gobierno y los sectores privado, social y académico, a través de: 

Creación del Consejo Nacional Playas Limpias, Creación de Comités de Playas Limpias, 

Monitoreo sistemático de la calidad del agua de mar en las playas, y Trabajo de 

investigación en zonas costeras (Parra, H, et al, 2018). 

Los criterios de calidad microbiológica de aguas costeras para uso recreativo se basan en 

los estudios realizados por la Organización Mundial de la Salud (OMS), en los cuales se 

define una serie indicadores asociados con un aumento en la frecuencia de diferentes tipos 

de enfermedad (OMS, 2017), en función de los valores umbrales y de los niveles de 

efectos adversos (principalmente para gastroenteritis y otros efectos sobre la salud 

publicados en estudios epidemiológicos individuales), así como en las tasas de incidencia 

de enfermedades (derivadas de las curvas típicas de distribución de enfermedades y de 

funciones de densidad de probabilidad para organismos indicadores). De acuerdo con la 

información de la OMS, el efecto en la salud humana (síntomas gastrointestinales y 
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enfermedades respiratorias febriles agudas) de la calidad del agua recreativa, se puede 

conocer tomando como indicador el análisis de estreptococos o enterococos fecales. 

El conocimiento de los niveles de estos microorganismos brinda una base científica sólida 

para la asociación Causa-Efecto. Por su efectividad, varios países han adoptado la 

identificación de estreptococos o enterococos fecales como indicador para el monitoreo 

de la calidad de agua costera. En este sentido, el criterio para el monitoreo de la calidad 

del agua de mar en playas adoptado por la Secretaría de Salud es de enterococos igual 

200 NMP/100 mL como límite para definir que una playa es apta o no apta para uso 

recreativo, este límite estima un riesgo sanitario de entre 5 y 10% para enfermedades 

gastrointestinales y de entre 1.9 y 3.9% para enfermedades respiratorias febriles agudas, 

con base en los estudios presentados por la Organización Mundial de la Salud 

(Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios Comisión de 

Evidencia y Manejo de Riesgos, COFEPRIS,2019). 

En julio de 2006, la SEMARNAT publicó la Norma Mexicana NMX-AA-120-SCFI-2006 

“Que establece los requisitos y especificaciones de sustentabilidad de calidad de playas”. 

Su objetivo es establecer los requisitos y especificaciones de sustentabilidad para playas, 

es de carácter voluntario y según lo establecido en el capítulo 2 de la misma, ésta aplica 

a los Municipios, Comités de Playas Limpias y a las personas físicas y morales interesadas 

en la evaluación de la calidad de playas conforme a la misma, bajo las modalidades de 

Uso recreativo y Prioritaria para la conservación. La evaluación del cumplimiento de 

dicha norma debe ser realizada a través de un organismo de tercera parte. La norma fue 

actualizada en el año 2016. 

Para que una playa se pueda certificar de acuerdo con la norma NMX-AA-120-SCFI-

2016, el valor máximo de enterococos es de 100 NMP/100 mL. En la tabla 2 se presentan 

los valores de enterococos reportados por COFEPRIS a través de la página de 

SEMARNAT para el periodo 2013-2019 para las playas de Cancún y la Riviera Maya, 

correspondientes a los periodos prevacacionales de Semana Santa, Verano y Fin de año 

(https://apps1.semarnat.gob.mx:8443/gob-mx/playas/index.htm). 

Como se puede observar en la tabla 2, durante todo el periodo en ningún momento se ha 

rebasado el límite establecido por COFEPRIS (200 NMP/100 mL). De hecho, sólo el 

1.5% de las observaciones supera los 100 NMP/100 mL, que es límite para poder ser 

certificada de acuerdo con la norma NMX-AA-120-SCFI-2016. 

https://apps1.semarnat.gob.mx:8443/gob-mx/playas/index.htm


 

pág. 21 
 

Tabla 2. Resultados de reportados de enterococos (NMP/100 mL) para los periodos prevacacionales en Cancún y la Riviera Maya (Elaboración propia con datos de 

SEMARNAT) 

Destino 

turístico 
Playa Sitio de muestreo 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Cancún 

Puerto Morelos Puerto Morelos 10 10 31 19 14 18 27 12 109 20 17 13 15 22 20 32 29 18 23 31 20 

Delfines Delfines 10 10 23 10 16 10 11 12 16 21 10 10 14 17 12 10 11 11 15 46 10 

Marlín Marlín 10 10 10 12 13 10 12 14 17 11 11 10 13 26 29 13 33 11 12 43 13 

Tortugas Tortugas 10 18 37 19 11 10 12 10 30 14 15 12 21 37 46 20 140 33 58 54 15 

Langosta Langosta 41 10 31 19 16 10 13 23 76 18 15 13 14 55 54 35 94 31 42 23 14 

Las Perlas Las Perlas 10 132 18 15 19 16 15 16 81 12 13 12 13 52 10 27 84 30 22 26 14 

Niño P. Juárez Niño P. Juárez 10 10 58 17 24 18 13 21 77 47 22 16 10 144 90 26   18 22 38 13 

Riviera 

Maya 

Chunzubul Chunzubul 16   66 36 58 28 11 10 10 10 10 18 34 29 10 14 45 44 12 11 14 

Porto Real Porto Real 10   14 50 50 48 12 15 10 20 18 19 27 10 13 17 37 45 25 10 43 

Balneario Público 

(Muelle fiscal) 

Balneario Público 

(Muelle fiscal) 18   53 30 58 19 20 13 11 14 10 19 49 17 14 27 32 86 14 12 16 

Lancheros Lancheros 18   101 66 97 21 26 15 10 10 11 18 25 10 25 17 62 55 37 11 11 

Punta Esmeralda 

Punta Esmeralda I 13   27 22 67 22 14 12 10 18 11 10 11 10 14 21 64 61 12 10 14 

Punta Esmeralda II 17   61 14 55 29 11 11 10 15 10 18 32 22 39 14 47 52 12 11 15 

Punta Esmeralda III 13   31 22 76 34 13 11 10 10 10 16 21 25 25 16 69 60 16 10 14 

Paamul Paamul 14   57 38 35 27 38 14 10 12 10 20 16 12 51 20 48 62 13 10 15 

Zamas Zamas 10 10 19 10 12 20 10 17 31 12 18 32 46 10 17 13 38 127 14 10 15 

Maya 

Maya I 10 10 14 13 10 10 15 15 22 10 16 11 30 51 14 10 29 34 11 10 17 

Maya II 14 10 10 15 19 13 11 10 23 10 14 12 21 36 10 19 38 58 13 10 10 

Maya III 31 14 15 15 10 10 11 10 25 10 16 21 16 40 13 20 32 58 11 17 13 

Xcacel Xcacel 10 71 22 11 10 16 10 14 19 10 10 23 12 23 14 25 40 73 10 19 15 
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Dados los logros alcanzados por el PROPLAYAS en la conservación y buenas prácticas 

de playas en nuestro país , y con la finalidad de impulsar a nivel internacional el turismo 

de playa en nuestro país, a partir del año 2011 se consideró promover la obtención del 

galardón internacional Blue Flag, el cual deriva de un Programa internacional de 

certificación de playas y marinas que tiene por objetivo principal premiar a aquellos 

destinos costeros que han alcanzado la “excelencia” en la gestión y manejo ambiental, en 

la calidad de instalaciones de seguridad e higiene, aplicación de actividades de educación 

e información ambiental y haber alcanzado niveles óptimos de calidad de agua. 

Blue Flag forma parte de los programas desarrollados por la Fundación Europea de 

Educación Ambiental (FEE) con sede en Dinamarca y que opera desde 1981 por medio 

de una red de organizaciones nacionales sin fines de lucro que se extiende por más de 70 

países. Actualmente 4,619 sitios en 46 países cuentan con este distintivo. A siete años de 

su implementación en México, ha logrado un posicionamiento a nivel nacional, teniendo 

presencia en el Pacífico, Mar Caribe y Golfo de California. El estado de Quintana Roo ha 

sido uno de los más entusiastas en cuanto a la certificación de playas. A la fecha se han 

certificado de acuerdo con la norma NMX-AA-120-SCFI-2016, las playas Cancún, 

Delfines y Las Perlas en Cancún, Grand Velas All Suites & SPA Resort/Riviera Maya y 

Aventuras del DIF en la Riviera Maya. 

Las playas Delfines, Las Perlas, Ballenas, Chac Mool, El Niño, Marlín, Coral, Fiesta 

Americana Condesa Cancún, Iberostar Cancún, Live Aqua y Vista al Mar, en Cancún y 

Punta Esmeralda, Grand Velas All Suites & SPA Resort/Riviera Maya, Playa 88, Bahía 

de Kantenah, Punta Esmeralda, Xcalacoco, Iberostar Tukan & Quetzal y Paraíso en la 

Riviera Maya; así como 25 botes con operaciones en Quintana Roo, el mayor número del 

mundo, han obtenido el galardón Blue Flag. 

Con lo anterior, Cancún cuenta con 3 playas certificadas de acuerdo con la NMX-AA-

120-SCFI-2016 y 11 con el galardón Blue Flag. Por su parte, la Riviera Maya cuenta con 

dos playas certificadas y siete galardones Blue flag. En la figura 3 se presenta su 

distribución a lo largo de ambos centros turísticos. 
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Figura 3. Playas certificadas (Elaboración propia, con datos de CONAGUA) 

 
 

1.6 Manejo de las aguas residuales en la costa norte de Quintana Roo 

Según datos del Informe de Actividades 2017-2018 de Aguakan (Aguakan, 2019)-

Concesionario de los servicios de agua potable, drenaje y saneamiento de los municipios 

de Benito Juárez, Puerto Morelos y Solidaridad-, dichos municipios tienen una cobertura 

de alcantarillado municipal de 94, 84 y 98%, respectivamente. Según el mismo informe 

se trata el 100% de las aguas residuales captadas, teniendo una capacidad de tratamiento 

instalada para Benito Juárez de 982 L/s, Puerto Morelos 46 L/s y Solidaridad de 359 L/s, 

de los cuales el 70% se trata con el proceso de lodos activados. De esta capacidad 

instalada, se usa el 79, 47 y 81% respectivamente, lo que significa que se tratan en total 

1,081 L/s. De lo anterior se puede deducir que se descargan sin tratamiento 61 L/s, ya sea 

al suelo, acuífero, humedales o al océano, con las consecuentes afectaciones a la calidad 

del agua de dichos cuerpos de agua. 

Según Vásquez (2010), el sistema de lodos activados es ampliamente utilizado a nivel 

mundial para el tratamiento de aguas residuales domésticas e industriales; en él ocurren 

reacciones bioquímicas de reducción de materia orgánica carbonácea y bajo determinadas 

condiciones, pueden ocurrir transformaciones de materia orgánica nitrogenada (von 

Sperling, 1997). En regiones de clima templado, los procesos de transformación de 

nitrógeno únicamente se desarrollarán cuando el sistema de lodos activados ha sido 

diseñado para tal fin. Por el contrario, en regiones de clima tropical, como es el estado de 

Quintana Roo, la alta temperatura hace que el desarrollo de estas transformaciones, 



 

pág. 24 
 

principalmente de la nitrificación, sea inevitable; de esta forma, con la ocurrencia de la 

nitrificación, se presentará un competencia por el oxígeno entre las bacterias que oxidan 

material orgánico carbonáceo y las nitrificantes, trayendo como resultado que los dos 

procesos se desarrollen parcialmente, afectando negativamente la calidad del efluente 

final (van Haandel y Marais, 1999). 

En el mismo informe en el apartado de Calidad de Aguakan, se establece que: “El control 

de calidad de las aguas residuales se realizó en las plantas de tratamiento desde su entrada 

a éstas, durante el saneamiento y antes de su inyección al manto salino, para corroborar 

sus características previas y posteriores al proceso. Estos controles tienen como objetivo 

asegurar la eficacia de cada etapa del tratamiento del agua residual, se analizan los 

principales contaminantes e indicadores para control de proceso para las Plantas de 

Tratamiento de Aguas Residuales como son grasas y aceites, fósforo y pH, entre otros” 

(Aguakan, 2019). Es decir que Aguakan no considera importantes al Nitrógeno, lo que 

puede explicar en parte la contaminación de las aguas del litoral de Quintana Roo, por 

este elemento. 

 

1.7 Justificación 

Como se deriva del desarrollo del presente capítulo, existen evidencias sólidas del 

deterioro de la calidad de las aguas de la costa norte del estado de Quintana Roo en los 

últimos años, que coincide con el crecimiento de la oferta turística, el incremento de 

visitantes y de la población en los municipios de Benito Juárez, Puerto Morelos, 

Solidaridad y Tulum. Este deterioro en la calidad de las aguas, debido a la eutrofización 

por la incorporación excesiva de nutrientes y en especial por el Nitrógeno total, se puede 

traducir en una pérdida del atractivo turístico de las playas de dichos municipios, que 

pueden ver mermada su principal fuente de ingresos. 
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2. Objetivos 

2.1 Hipótesis 

El Nitrógeno total en las aguas costeras y marinas de las zonas centro y norte del litoral 

del estado de Quintana Roo está aumentando, por lo que existe el riesgo de que se estén 

dando las condiciones para que el proceso de eutrofización se desarrolle en la zona 

costera, favorecido por las peculiares características del medio ambiente tropical, la 

geología cárstica de la Península de Yucatán. Este deterioro de la calidad del agua puede 

repercutir negativamente en la derrama económica, toda vez que el atractivo turístico de 

la zona son los paisajes tanto marinos como terrestres, asociados con la calidad del agua. 

 

2.2 Pregunta de investigación 

¿El deterioro de la calidad del agua, medida a través del Nitrógeno Total, en la costa de 

Quintana Roo puede afectar la derrama de divisas que genera el turismo en el corredor 

Cancún Riviera Maya? 

 

2.3 Objetivo 

Investigar el nivel de asociación existente entre la calidad del agua expresada como 

Nitrógeno total y la derrama económica en el corredor turístico Cancún - Riviera Maya. 
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3. Datos y Metodología 

3.1 Datos 

Con la finalidad de generar y divulgar las variables de información estadística que 

permiten conocer, analizar y evaluar las características y el comportamiento que presenta 

la utilización de la oferta de servicios turísticos de hospedaje tradicional en los principales 

centros turísticos del país, a partir de 2001 se inició el desarrollo de un nuevo diseño para 

la Estadística de la Ocupación hotelera conocido como DATATUR, que tuvo como 

antecedente las estadísticas generadas a través del Programa Cuestionario Hotelero 

desarrollado a través del Sistema Estatal de Información Turística (SITE), que era un 

programa coordinado entre la Secretaría de Turismo (SECTUR) y las oficinas de turismo 

de los gobiernos de las entidades federativas, a través de un software denominado Sistema 

Estatal de Información Turística (SITE). 

El DATATUR provee a los agentes públicos y privados que participan en el turismo de 

información detallada y especializada, útil para apoyar los procesos de toma de decisiones 

en materia de planeación, inversión, financiamiento y promoción. Lo anterior se establece 

considerando que los procesos de formación y divulgación de la estadística de la 

ocupación hotelera están diseñados para distintos fines, entre otros: 

 Determinar las características de la distribución de llegadas de turistas a diferentes 

centros, corredores y destinos turísticos del país que son monitoreados. 

 Cuantificar el uso (llegadas, noches, estadía, derrama económica, etc.) que hacen 

los turistas nacionales y extranjeros de las diferentes categorías de 

establecimientos de alojamiento. 

 Obtener indicadores en forma periódica sobre la oferta de alojamiento turístico y 

de la demanda nacional y extranjera de los servicios turísticos de alojamiento 

tradicional. 

 Ser un insumo básico en la generación de la estadística por entidad federativa que 

se compila y difunde en el Compendio Estadístico de Turismo. 

La Secretaría de Turismo del estado de Quintana Roo (SEDETUR), publica en su página 

oficial en la dirección electrónica sedetur.qroo.qob.mx/estadísticas/indicadores/ 

Indicadores Turísticos para los años, los datos mensuales de los Indicadores Turísticos 
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del estado para los destinos de Cancún, Cozumel, Chetumal, Isla Mujeres y Riviera Maya, 

entre otros, de los siguientes rubros: 

 Afluencia de Turistas al estado (turistas) 

 Ocupación hotelera (%) 

 Estadía promedio (días) 

 Derrama económica (millones de dólares) 

 Gasto promedio (visitante/estancia en dólares) 

 Infraestructura hotelera (hoteles y cuartos) 

Para el presenta análisis se utilizaron los datos de Derrama económica y afluencia de 

turistas para los destinos turísticos de Cancún y Riviera Maya. Se cuenta con datos de 

enero de 2008 a diciembre de 2017. Para tener periodos congruentes con los datos de 

calidad del agua, los datos turísticos se acumularon bimestralmente, para el periodo de 

noviembre- diciembre (sexto bimestre) de 2012 al de noviembre diciembre de 2017. 

La RENAMECA tiene establecidos 64 puntos de medición en la zona de estudios, 

correspondientes con: humedales, humedales costeros y en el mar. Se cuenta con registros 

desde el último bimestre del año 2012 y hasta el último bimestre de 2019. En promedio 

se mide cuatro veces al año, con lo que se logra contar con registros en época de secas y 

época de lluvias. Los bimestres en los que no existen registros se han omitido en el 

presente análisis. Con lo anterior se logró contar con 23 bimestres de registro. Se miden 

consistentemente al menos 24 parámetros químicos, físicos y biológicos, entre otros: 

Nitrógeno en todas sus formas (NH3, NO2, NO3, Orgánico y Total), Fósforo (Total, PO4 

y Otro-PO4), Metales pesados (As, Cd, Cr, Hg, Ni y Pb), pH; Color, Conductividad, 

Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5), Demanda Química de Oxígeno (DQO) 

Carbono Orgánico Total (COT); Coliformes fecales y totales, así como Escherichia coli. 

Por las características de la actividad económica en la costa de Quintana Roo y por ser 

los que más pueden contribuir a la eutrofización de los cuerpos de agua en la zona, se 

consideró que el análisis tendría que ser sobre los nutrientes (Nitrógeno y Fósforo). 

Tomando en cuenta además que existe muy poca actividad agrícola en la zona, se 

consideró que el parámetro más representativo para nuestro análisis son los nitrógenos 

por lo que se ha utilizado el acumulado de todos ellos (Nitrógeno total o NT). 
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Como los datos de los parámetros turísticos disponibles en la SEDETUR, sólo llegan a 

diciembre de 2017, se utilizaron los datos de Nitrógeno total, medido en miligramos por 

litro (mg/L), para el periodo noviembre de 2012 a diciembre de 2017. Estos datos están 

disponibles en la dirección electrónica https://datos.gob.mx/busca/dataset/red-nacional-

de-medicion-de-la-calidad-de-las-aguas-nacionales-de-conagua. Todos los datos se 

pueden consultar por entidad federativa o por Organismo de Cuenca. 

El dato seleccionado para incluirlo en el análisis fue el de Producción Bruta Total en 

millones de pesos, para los Servicios de Educación, Salud, Alojamiento, Comercio al por 

mayor y Comercio al por menor, en los años censales de 2014 y 2019. Los datos de los 

censos están disponibles en la dirección electrónica inegi.org.mx/app/saic. 

 

3.2 Análisis estadístico 

Los tipos de datos para hacer análisis econométricos son los datos atemporales, series 

temporales y datos panel. En los datos atemporales (corte transversal) se toma 

información de un conjunto de Unidades Muestrales (UM) en un punto dado del tiempo. 

Las evaluaciones que usan este tipo de datos son sencillas, aunque resultan también poco 

confiables, pues es difícil distinguir si los cambios observados se deben a uno o varios 

factores. En los datos de series temporales se toma información sobre determinadas 

variables respuesta a intervalos periódicos de tiempo. 

En los datos panel (o micro paneles), la misma UM es estudiada a lo largo del tiempo, 

por lo que se tienen dos dimensiones: espacial o estructural y temporal. La primera, 

generalmente predominante, permite modelar diferencias individuales observables, y 

controlar por las no observables, lo cual viene a solventar una de las debilidades del 

modelo de regresión clásico; siendo por lo general relativamente más corta, los problemas 

de autocorrelación son menos frecuentes. 

De acuerdo con los datos obtenidos, se consideró conveniente utilizar un modelo de 

regresión panel data. Debido a que el conjunto de datos combina una dimensión temporal 

(serie de tiempo) y otra transversal (individuos). 

Varias son las razones para el auge de los Modelos de Datos Panel (MDP): 

reconocimiento de las dificultades para estimar modelos de comportamiento individual 

con datos agregados de series de tiempo; preocupación por las distorsiones que las 

https://datos.gob.mx/busca/dataset/red-nacional-de-medicion-de-la-calidad-de-las-aguas-nacionales-de-conagua
https://datos.gob.mx/busca/dataset/red-nacional-de-medicion-de-la-calidad-de-las-aguas-nacionales-de-conagua
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diferencias individuales introducen en las estimaciones obtenidas a partir de encuestas de 

corte transversal; avances en las técnicas econométricas, software y disponibilidad de este 

tipo de datos. Entre las ventajas de los MDP destaca el poder tomar en cuenta de manera 

explícita la heterogeneidad no observable, reduciendo el posible sesgo que ella genera, 

sin tener que recurrir a variables dicotómicas; el mejor aprovechamiento de la 

información; menor riesgo de colinealidad; permite estudiar dinámicas de ajuste, modelos 

con retardos, relaciones inter temporales; identifica y cuantifica efectos no posibles de 

detectar con datos de corte transversal o con series de tiempo; permite construir y probar 

modelos de comportamiento relativamente más complejos sin recurrir a muchas 

restricciones; reducen sesgo de agregación, al recoger información de micro unidades 

(individuos, firmas, hogares), aumentando la precisión de las estimaciones (Ramoni, J. y 

Orlandoni, G., 2013). Los problemas que se pueden presentar son los inherentes a toda 

muestra: cobertura, datos faltantes, espaciamiento, sesgos temporales, errores de medida, 

autoselección (Baltagi, 1995; Wooldridge, 2002). 

Existen dos tipos de modelaje de datos de panel: efecto fijo y aleatorio. En nuestro caso, 

el modelaje fue vía efecto fijo. Esta vía permite controlar las posibles variables o 

determinantes (no observadas) que no varían a través del tiempo de la derrama económica 

(Cameron, A. C., & Trivedi, P. K., 2005). Las costumbres locales, en las unidades 

geográficas en este estudio, tradiciones, festivales son algunos ejemplos de dichas 

posibles variables no observadas.  

En este análisis, la variable de interés o dependiente es la derrama económica que dejan 

los turistas en Cancún y la Riviera Maya por bimestre en el periodo noviembre de 2012 a 

diciembre de 2017, expresada en millones de dólares, que está expresada como 𝑦𝑖𝑡, donde 

i representa a Cancún y a la Riviera Maya y t es el tiempo del periodo en mención. 

La derrama puede ser modelada en función de las variables explicativas que son 

expresadas como X´s, ver ecuación (1). 

𝑦𝑖𝑡=𝛽0 + 𝛽1𝑥1,𝑖,𝑡 + 𝛽2𝑥2,𝑖,𝑡 + 𝛽3𝑥3,𝑖,𝑡 + 𝛽4𝑥4,𝑖,𝑡 + 𝛽5𝐼𝑖 + 𝛽6𝑇𝑡  + ℰ𝑖𝑡       (1) 

De acuerdo con estudios previos (Búrquez, A, & Martínez, A., 2000), donde se ilustra el 

impacto positivo de los recursos naturales al desarrollo económico; para el presente 

estudio se toma la calidad del agua (como recurso natural) y la derrama económica como 



 

pág. 30 
 

una variable proxy del desarrollo económico. Las variables restantes son variables de 

control que nos permite aislar el efecto de la calidad del agua en la derrama económica. 

Por otra parte, en los últimos años la literatura económica en torno al crecimiento de las 

ciudades ha enfatizado las externalidades del conocimiento como importantes impulsores 

de este, derivado de la mayor densidad poblacional que propicia y facilita el flujo de 

información entre los distintos agentes económicos (Galvis, L. & Meisel, A., 2000). 

Donde x1,i,t es la calidad del agua como Nitrógeno total en mg/L en Cancún y la Riviera 

Maya denotado por i y para un bimestre dado entre noviembre de 2012 y diciembre de 

2017, expresado como t; x2,i,t es el número de turistas que llegan a esos centros de turismo 

denotados por i, dentro del periodo mencionado, expresados como t; x3,i,t es la producción 

bruta anual de los servicios de educación n en millones de pesos anuales, para Cancún y 

la Riviera Maya denotado por i, para un bimestre dado en el periodo en mención, 

expresado como t; y x4,i,t es la producción bruta anual de los servicios de salud en 

millones de pesos anuales para los mismos centros turísticos denotado por i, para el 

periodo en mención expresado como t; I es una variable dummy que denota el lugar 

geográfico i (Cancún y la Riviera Maya); mientras que T es una variable dummy que 

denota el tiempo t (en nuestro caso los años comprendidos en este estudio). 

Por último, ℰit es el término de error que representa los efectos de todas las demás 

variables omitidas en el modelo, es decir, que es la variación observada de la variable 

dependiente y que no se consigue explicar mediante la variación observada en las cuatro 

variables independientes. 

Para verificar la bondad del modelo, se utilizó la R cuadrada ajustada que es la medida 

para definir el porcentaje explicado por la varianza de la regresión en relación con la 

varianza de la variable explicada. Es decir, lo mismo que el R cuadrado, pero con una 

diferencia. Esa diferencia se encuentra en que el coeficiente de determinación ajustado 

penaliza la inclusión de variables. El coeficiente de determinación de un modelo aumenta, 

aunque las variables que incluyamos no sean relevantes. Ya que esto supone un problema, 

para intentar solventarlo el R cuadrado ajustado: 

�̅�2 = 1 −
𝑁 − 1

𝑁 − 𝑘 − 1
[1 − 𝑅2] 

https://economipedia.com/definiciones/varianza.html
https://economipedia.com/definiciones/modelo-de-regresion.html
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Donde N es el tamaño de la muestra y k el número de variables explicativas. Por 

deducción matemática, a valores más altos de k, más alejado estará el R cuadrado ajustado 

del R cuadrado normal. Al revés a valores más bajos de k, más cerca estará de 1 la fracción 

central y, por tanto, más parecidos serán el R cuadrado ajustado y el R cuadrado normal. 

Dado que k debe ser como mínimo 1, el R cuadrado ajustado y el R cuadrado normal no 

pueden tener el mismo valor. De hecho, el R cuadrado ajustado será siempre inferior al R 

cuadrado normal (Sanjuán, F.J.M., 2020). 

Para el análisis de los datos se utilizó el modelo R, que es un entorno y lenguaje de 

programación con un enfoque al análisis estadístico. Proporciona un amplio abanico de 

herramientas estadísticas, entre otros, modelos lineales y no lineales, tests estadísticos, 

análisis de series temporales, algoritmos de clasificación y agrupamiento. Otra ventaja 

importante de R, es que puede integrarse con distintas bases de datos y existen bibliotecas 

que facilitan su utilización desde lenguajes de programación interpretados como Perl y 

Python (Paradis, 2017). 

 

3.3 Análisis descriptivo 

Los datos utilizados se dividen en tres categorías: los datos económicos a través de la 

derrama económica, el número de turistas y el número de días de estancia promedio; los 

datos de calidad del agua; y los socioeconómicos relativos a la Producción Bruta Total en 

Salud y Educación. 

La actividad turística en el estado de Quintana Roo ha tenido un constante crecimiento en 

el periodo de análisis (2012-2017). La derrama económica varía entre 346.1 y 964.8 

millones de dólares, es decir una variación de 279%. Aunque varía entre periodos 

vacacionales, la tendencia es a crecer constantemente. Entre el mínimo de turistas 

registrados para un bimestre y el máximo, existe una diferencia del 76%. El número de 

hoteles se incrementó en 133% y la estancia promedio puede llegar hasta 6.7 días, con un 

mínimo de 4.7, lo que representa una diferencia del 43% (ver tabla 3). 

Se encontraron valores de concentración de Nitrógeno total promedio mínimo de 0.241 y 

máximo de 3.115 miligramos por litro (mg/L), lo que representa una variación muy 

grande, esto se puede deber a la variación temporal de la cantidad de turistas que arriban 

https://es.wikipedia.org/wiki/Lenguaje_de_programaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Lenguaje_de_programaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/An%C3%A1lisis_estad%C3%ADstico
https://es.wikipedia.org/wiki/Modelo_lineal
https://es.wikipedia.org/wiki/Modelo_no_lineal
https://es.wikipedia.org/wiki/Contraste_de_hip%C3%B3tesis
https://es.wikipedia.org/wiki/Series_temporales
https://es.wikipedia.org/wiki/Clasificaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Algoritmo_de_agrupamiento
https://es.wikipedia.org/wiki/Bases_de_datos
https://es.wikipedia.org/wiki/Perl
https://es.wikipedia.org/wiki/Python
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a estos centros turísticos, así como a la variación derivada de la dinámica hidrológica de 

la zona (ver tabla 3). 

En los datos se puede apreciar que los servicios educativos generan mayor producción 

que los de salud, con medias de 568.7 y 456.08 millones anuales respectivamente. Es 

decir que hay una diferencia de 25% entre ellos. 

También se realizaron análisis de la producción bruta total del comercio al mayoreo, 

comercio al menudeo y servicios de alojamiento, cuyas medias son 2,373, 7,280.0 y 

14,390 millones de pesos anuales, respectivamente. Resalta el enorme peso que 

representan en la economía de la zona de estudio los servicios de alojamiento (ver tabla 

3). 

Tabla 3. Estadísticas básicas de las variables empleadas 

Nombre 
Descripción de la 

variable 
Tipo de variable Fuente del dato Media D.S. Min. Max 

Derrama 
Derrama económica 

(mill de dólares) 
Económica SEDETUR 627.5 172.2 346.1 964.8 

Turistas 

Turistas que arriban a 

ambos centros 

turísticos 

Económica SEDETUR 757,922 104,274 520,837 914,576 

Calidad del 

agua 

Concentración de 

Nitrógeno Total (mg/L) 
Ambiental RENAMECA 1.449 1.253 0.241 3.115 

Educación 2 
Producción bruta total 

(mill de pesos) 
Socioeconómico INEGI 701.7 518.1 130.5 1,301.50 

Salud 2 
Producción bruta total 

(mill de pesos) 
Socioeconómico INEGI 539.3 361 97.7 954.7 

Alojamiento 

2 

Producción bruta total 

(mill de pesos) 
Socioeconómico INEGI 14,390.30 1,084.50 12,012.70 15,338.60 

Comercio 

may 2 

Producción bruta total 

(mill de pesos) 
Socioeconómico INEGI 2,373.10 1,426.60 589.2 3,974.30 

Comercio 

men 2 

Producción bruta total 

(mill de pesos) 
Socioeconómico INEGI 7,280.00 3,789.20 2,360.40 11,807.00 

 

3.4 Análisis espacial 

El área de análisis corresponde con los dos grandes centros turísticos del estado de 

Quintana Roo, Cancún en los municipios de Benito Juárez y Puerto Morelos, que por ser 

de reciente creación (noviembre de 2015), todavía no existen datos desglosados entre 

ambos. El otro centro es conocido como la Riviera Maya y abarca los municipios de 

Solidaridad, Tulúm que también es muy joven (2008) y Felipe Carrillo Puerto (ver figura 

1). 

Para facilitar la visualización de los datos y por la dificultad de presentarlos todos, sólo 

se presentará la distribución de la derrama económica en los quintos bimestres de los años 
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2013, 2015 y 2017, en los centros turísticos de Cancún y Riviera Maya (ver figuras 4, 5 

y 6). Como se puede observar la derrama total en ambos centros turísticos durante el 

periodo de análisis, varía entre de los 1,000 y los 1,300 millones de dólares. El centro 

turístico de Cancún es el que recibe más derrama económica, aunque poco a poco se ha 

ido cerrando la brecha entre ambos centros turísticos, ya que Cancún pasó del 61.1% en 

el quinto bimestre de 2013 al 57% en el mismo bimestre de 2017. De hecho, la pendiente 

de la tendencia de la derrama económica, ajustándola por mínimos cuadrados está cercana 

a cero, no así la de la Riviera Maya que es creciente. Lo anterior parece indicar que los 

turistas siguen arribando en cantidades crecientes al estado de Quintana Roo, pero están 

prefiriendo viajar más a la Riviera Maya. 

Figura 4. Derrama económica 2013-5 (Elaboración propia con datos de SEDETUR) 

 

Figura 5. Derrama económica 2015-5 (Elaboración propia con datos de SEDETUR) 
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Figura 6. Derrama económica 2017-5 (Elaboración propia con datos de SEDETUR) 
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En el corredor Cancún Riviera Maya se tienen instalados 64 puntos de la RENAMECA 

(ver figura 7). En ellos se mide la calidad del agua para diversos parámetros. Si se 

considera que entre las actividades productivas dominantes de la zona están la industria 

turística y urbana, es fácil imaginar que los principales contaminantes son de tipo 

orgánico (nitrógeno y fósforo), síntomas de eutrofización cultural (INECC, 2004). Para 

fines de nuestro análisis sólo se consideró el Nitrógeno Total, por las características de 

las actividades de la costa de Quintana Roo, ya que las actividades agropecuarias, 

industriales y extractivos son menores. 

En relación con los resultados de la calidad del agua, en las figuras 8, 9 y 10 se presenta 

la distribución espacial de las concentraciones de Nitrógeno Total encontrados expresado 

en miligramos por litro (mg/L). Mientras mayor sea la concentración, menor es la calidad 

del agua. La paleta de colores seleccionada para determinar la distribución de la 

concentración varía del violeta (menor concentración) al rojo (mayor concentración). 

Para poder dar una configuración adecuada a la distribución, se utilizaron todos los 

valores medidos en el periodo de análisis, es decir que no sólo se utilizaron los valores 

promedio. 

 

Figura 7. Sitios costeros de la RENAMECA (elaboración propia) 
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Como se puede apreciar en la figura 8 correspondiente al periodo 2013-5, las mayores 

concentraciones se encuentran en Cancún, mientras que el resto de la costa presenta 

colores tendientes al violeta. El color indicado en la zona de Cancún infiere que existen 

concentraciones superiores a los 3 mg/L. También existe una mancha con 

concentraciones superiores a los 2.2 mg/L en Tulúm. El resto tiene tonos en violeta y 

algunas partes en azul, lo que representa concentraciones por debajo de 1.2 mg/L. 

Para el periodo 2015-3 (figura 9), Cancún sigue presentando valores máximos superiores 

a los 3 y mínimos de 1.6 mg/L. El resto de la costa ahora está en colores verdes, lo que 

representa valores del orden de 1.4 mg/L, salvo algunos puntos en amarillo en Playa del 

Carmen y muy al sur en la zona de Isla Techal que representa valores del orden de los 2 

mg/L. 

Para el periodo 207-5 (figura 10), Cancún sigue presentando valores máximos superiores 

a los 3 y mínimos de 1.6 mg/L. El resto de la costa ahora está en colores verdes y azules, 

lo que representa valores en un rango entre 0.8 y 1.8 mg/L. Aquí ya se aprecian tonos 

naranjas en Playa del Carmen y muy al sur en la zona de Isla Techal que representa valores 

del orden de los 2.2 mg/L. 

Figura 8. Distribución de calidad del agua en el periodo 2013-5 (elaboración propia) 
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Figura 9. Distribución de calidad del agua en el periodo 2015-5 (elaboración propia) 

 

 

 

Figura 10. Distribución de calidad del agua en el periodo 2017-5 (elaboración propia) 
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En general, se puede apreciar una variación de la calidad de norte a sur (menor a mayor), 

siendo la zona de Cancún la más contaminada y la zona al sur de Tulúm la que presenta 

mejor calidad. Existen puntos que resaltan con una tendencia a empeorar la calidad del 

agua respecto al Nitrógeno total en Playa del Carmen, municipio de Solidaridad e Isla 

Techal en el municipio de Felipe Carrillo Puerto, lo que parece estar relacionado con la 

expansión de la oferta turística hacia el sur del estado. 

 

3.5 Análisis de la regresión 

En la tabla 4, se presentan los estimadores de la regresión, midiendo el nivel de asociación 

entre la derrama económica con la calidad del agua (como Nitrógeno total) y el número 

de turistas que arribaron en los periodos analizados a Cancún y a la Riviera Maya, 

controlando por variables socioeconómicas del valor de la producción bruta de los 

servicios de educación y salud. 

Tabla 4. Estimadores de la regresión midiendo el nivel de asociación entre derrama económica con 

calidad del agua y número de turistas, controlando por variables socioeconómicas 

Coeficiente 
Estimados 

(error estándar) 

(Intercept) -9.629e+01 (5.119e+01) 

Calidad del agua -7.749e+01 (1.253e+01) 

Turistas 7.498e-04 (7.006e-05) 

Educación -1.453e-01 (2.836e-01) 

Salud 6.856e-01 (4.119e-01) 

Las variables de turistas y calidad del agua 

resultaron significativas (valor de p<0.001) 

Las variables calidad del agua (nuestra variable de interés) y turistas resultaron 

significativas. Mientras que las variables de educación y salud no lo fueron. 

El análisis de la regresión muestra una asociación negativa y significante entre la derrama 

económica y la calidad del agua. El coeficiente muestra que al aumentar en una unidad la 

concentración del Nitrógeno Total en mg/L (mientras más alta es menor la calidad), la 

derrama económica disminuye en 77.5 millones de dólares anuales. 
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El incremento de las concentraciones de Nitrógeno Total en los cuerpos de agua de las 

costas de Quintana Roo, provoca una disminución en la derrama económica derivada del 

turismo que es la principal actividad económica. 

De igual forma, la derrama económica tiene una asociación significativa, aunque positiva 

con el número de turistas. El coeficiente muestra que, al aumentar 10,000 visitantes, la 

derrama económica aumenta en 7.5 millones de dólares anuales. 

Los estimados para los servicios de educación y salud no son significativos, lo anterior se 

debe a que no están directamente relacionados con la actividad turística. De igual forma 

se puede deber a que no se tiene la densidad de datos debido a que los censos económicos 

se realizan cada cinco años, por lo que no son sensibles a los cambios que se presentan 

por bimestre, como se analizaron los datos de derrama económica, turistas que arriban a 

ambos centros turísticos y la variación de la calidad el agua. 

La regresión presenta una buena medida de ajuste, ya que la r cuadrada ajustada es de 

0.9367. 
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4 Recomendaciones de política pública 

A la luz de los resultados obtenidos en el presente estudio, con respecto a la merma que 

tiene la derrama económica con la calidad del agua expresada a través del parámetro de 

Nitrógeno Total y, dado que en el estado de Quintana Roo el 88.28% del Producto Interno 

Bruto es generado por el sector terciario, ampliamente ligado a los servicios turísticos, 

resulta de la mayor importancia el llevar a cabo medidas encaminada a controlar el aporte 

de dicho contaminante a los cuerpos de agua, tanto dulces como al propio océano. 

No obstante que, según los hallazgos del presente trabajo indican que al aumentar en una 

unidad la concentración del Nitrógeno Total en mg/L (mientras más alta es menor la 

calidad), la derrama económica disminuye en 77.5 millones de dólares anuales, Aguakan, 

la concesionaria de los servicios de agua potable, drenaje y saneamiento en los municipios 

de Benito Juárez, Puerto Morelos y Solidaridad, no lo tiene considerado como un 

parámetro de primera importancia. Sin embargo, en el presente estudio tenemos que 

reconocer que existieron ciertas limitaciones para modelar de forma adecuada la derrama 

económica, la principal limitante fue la disponibilidad de información. Aspectos 

económicos, sociales, ambientales e institucionales (Sebastián, R, et al, 2017), se deberían 

de tener en cuenta en futuros trabajos para aislar de forma correcta el efecto de la calidad 

del agua (NT) en la derrama económica. 

No obstante, este estudio enfatiza la importancia de disminuir el Nitrógeno total 

(aumentar la calidad del agua) de tal manera que estimule de forma positiva la derrama 

económica. Por lo que, se propone que se les dé continuidad o sean implementadas las 

siguientes medidas de política pública. 

- Por los valores crecientes encontrados de Nitrógeno total y sus consecuencias en 

la derrama económica por turismo, se debería hacer una revisión exhaustiva de las 

plantas de tratamiento de aguas residuales Caribe 2000, El Rey, Gucumatz, Isla 

Azul, Pok-Ta-Pok, Polígono Sur, Puerto Morelos y Villa Morelos en Cancún, que 

utilizan lodos activados para el tratamiento y que tratan el 62% del agua residual. 

En la Riviera Maya, se debería hacer lo propio con las plantas de Playa del Carmen 
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II, Playacar, Chemuyil y FOVISSSTE I que tratan el 88% de las aguas residuales 

generadas con lodos activados (CONAGUA, 2018). Lo anterior para determinar 

por qué no están removiendo los nutrientes y actuar en consecuencia, ya sea 

mejorando su operación, rediseñándolas o ampliándolas para que puedan tratar 

mejor las aguas residuales (Muñoz, J. y Caus, J., 2005). En su caso, se pueden 

instrumentar procesos de postratamiento, con procesos de nitrificación–

desnitrificación (Suárez, J. y Jácome, A., 2007). 

- No obstante que se tiene porcentajes de cobertura superiores a la media nacional 

(91.4%) para Cancún (99%) y la Riviera Maya (92%), se debe promover la 

conexión del 100% de las viviendas y de todo tipo de generadores de descargas a 

los sistemas de drenaje, para disminuir el ingreso de Nitrógeno al acuífero por la 

filtración de aguas servidas al subsuelo a través de las fosas sépticas y descargas 

sin tratamiento al suelo (Ávila, J.A. y Cabrera, A.,2003). 

- Según datos reportados por Alejandra Galicia de “La Silla Rota” en marzo de 

2020 (Galicia, A.,2020), con datos de la Secretaría de Medio Ambiente de 

Quintana Roo, en Cancún se producen 1,394 toneladas diarias de basura y en la 

Riviera Maya alrededor de 843 (Solidaridad 588, Tulúm 120.6 y Felipe Carillo 

Puerto 134.4). Los municipios de Benito Juárez y Solidaridad cuentan con 

rellenos sanitarios que reciben 1,000 y 550 toneladas diario, respectivamente, por 

lo que se tiene un déficit del orden de 687 toneladas diarias de basura que es 

dispuesta en tiraderos. Por lo anterior, se deben tomar medidas para eliminar la 

disposición de desechos sólidos urbanos en tiraderos sin control, clausurar los 

existentes, remediar la afectación que se halla dado hasta ahora y promover la 

construcción y correcta operación de rellenos sanitarios, que disminuya la 

cantidad de Nitrógeno arrastrado hacia el acuífero debido a la lixiviación de la 

basura (de León, H, et al., 2015). 

- Analizar la viabilidad técnica, económica y jurídica de hacer una norma específica 

para las descargas de aguas residuales en medios cársticos que sea más estricta en 

el control de los contaminantes, en especial de los nutrientes como el Nitrógeno. 

Lo anterior, en virtud de que las características geomorfológicas de la Península 

de Yucatán obligan a realizar las descargas de aguas residuales al suelo o 

directamente al acuífero. La NOM-001-SEMARNAT-1996, no contempla la 

particularidad de que los medios cársticos no son capaces de atenuar la carga 

contaminante de las descargas que se hacen al suelo, por lo que se tienen que 
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aplicar condiciones más estrictas. Según la Legislación vigente en materia de 

normalización, para aplicar normas nuevas o más restrictivas, se tiene que 

demostrar que existe tecnología para poder cumplirla, que no se contrapone con 

la normativa vigente y que el costo de su aplicación no sea más caro que las 

consecuencias de no aplicarla. 

- Con la finalidad de sostener la derrama económica en Cancún y la Riviera Maya, 

se debe dar a conocer a nivel nacional e internacional las certificaciones de las 

playas en el litoral de Quintana Roo, como destinos sostenibles (Cebrián, A., 

2003), así como impulsar la continuidad del PROPLAYAS de tal suerte que se 

sigan certificando más playas. La aplicación de dicho Programa ha probado que 

se genera una cultura de respeto y cuidado de los recursos naturales por parte de 

los usuarios de las playas y de los prestadores de servicio, que se puede observar 

con el incremento constante de las playas certificadas. No obstante que la 

certificación de acuerdo con la Norma Mexicana NMX-AA-120-SCFI-2006 y los 

Criterios del distintivo Blue Flag para Playas, sólo tienen como parámetro para la 

calidad del agua de las playas a los enterococos y, en el caso de Blue Flag además 

a la Escherichia coli. En ambas certificaciones se debe demostrar la adecuada 

gestión de las aguas residuales y prácticas eficientes de disposición al medio 

ambiente de bajo impacto, lo que incluye su tratamiento adecuado, con lo que se 

puede disminuir el Nitrógeno total liberado a los cuerpos de agua a través de las 

descargas de aguas residuales tratadas. 
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